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Auto de Sustanciación 

Cali, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Revisado el expediente, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
presentó memorial de contestación al requerimiento que se hizo en auto del 18 de 
abril de 2022. 

 

Por otra parte, el profesional del derecho solicitó adelantar la fecha que se fijó para 
la audiencia que trata el artículo 372 y 373, indíquese que, en este asunto se 
decretaron pruebas de oficio que a la fecha no han sido contestadas por las 
entidades, por lo que se estableció un lapso prudencial entre los requerimientos y la 
fecha de celebración de la audiencia mencionada, se le despachará de forma 
desfavorable dicha solicitud, por lo tanto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Agregar el escrito de contestación al requerimiento por la parte 
demandante.  

 

SEGUNDO. NIEGUESE la solicitud de adelantar la audiencia inicial, realizada por el 
apoderado de la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

TERCERO. Por la Secretaría del despacho, líbrense los requerimientos de rigor a 
todas las entidades y empresas que aún no han allegado la información aquí 
requerida, dejando las anotaciones de rigor. 

   
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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